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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Agro Moreno 2001 SRL.
Expediente: CA/2005/933/AG.MA/FOR.
Infracción: Muy grave, art. 80.2 y 3 de la Ley 2/92, de 15
de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: 18.000,00 E.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador núm. 654/2006.
Sentido de la Resolución: Declarar caducidad.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 13 de junio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza
del Agua, sobre Información Pública con motivo de
la ejecución de la obra «Pliego de Bases de la EDAR
de Monturque (Córdoba)», clave A5.314.891/0411,
a efectos de trámite ambiental y expropiación forzosa
de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Pliego de
bases de la EDAR de Monturque (Córdoba)», clave:
A5.314.891/0411, cuyas obras se desarrollarán en el término
municipal de Monturque (Córdoba), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Se pretende la construcción de una estación depuradora

de aguas residuales para el tratamiento de los vertidos urbanos
de la localidad de Monturque (Córdoba).

2. Descripción de las obras.
Se proyecta un sistema biológico de depuración con la

siguiente secuencia de procesos:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento: Desbaste de sólidos gruesos (reja) y

finos (tamiz), desarenador/desengrasador aireado y medida de
caudal.

- Tratamiento mediante CBR (Contactores biológicos
rotativos).

- Decantación secundaria y recirculación de fangos al
tratamiento biológico.

- Vertido de agua tratada.
- Purga de fango en exceso.
- Espesamiento del fango mediante gravedad.

- Secado por centrífuga.
- Almacenamiento en contenedores.

Así mismo, se dispone de instalación eléctrica, automa-
tismos y control de proceso y sendos edificios para control
y explotación, complementándose la actuación con la urba-
nización de la zona de obras.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras es la siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Monturque (Córdoba), o ante
el Director Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de
Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, en cuyas ofi-
cinas durante los mismos días y en horas hábiles está expuesto
el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten exa-
minarlo.

Córdoba, 9 de junio de 2006.- El Director, Luis Rey
Yébenes.
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RESOLUCION de 9 de junio de 2006, de la Dirección
Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del Agua,
sobre Información Pública con motivo de la ejecución
de la obra «Anteproyecto de agrupación de vertidos de
La Carlota (Córdoba)», clave: A5.314.889/0411, a efec-
tos de trámite ambiental y expropiación forzosa de terre-
nos a ocupar.

Se somete a Información Pública el Proyecto «Antepro-
yecto de agrupación de vertidos de La Carlota (Córdoba)»,
clave: A5.314.889/0411, cuyas obras se desarrollarán en el
término municipal de La Carlota (Córdoba), a los efectos
siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto.
Se trata de la recogida y vehiculación de las aguas resi-

duales de la localidad de La Carlota (Córdoba) hasta la futura
EDAR para su tratamiento y depuración.

2. Descripción de las obras.
Se construirá un colector principal para recoger los vertidos

de la zona NE y discurrirá por gravedad hasta las proximidades
de «La Fuencubierta», donde se ubicará la EDAR. Su longitud
será de 5.284 ml, ejecutado en PEAD y dia. 500-630 m/m
y cruzará con hinca bajo la autovía Sevilla-Córdoba así como
bajo el oleoducto Rota-Zaragoza.

Los vertidos de la zona Sur se recogerán con un colector
secundario que tendrá 3 tramos: Por gravedad desde el vertido
hasta el cruce del arroyo con la autovía (1.474 ml en diam.
400 y PEAD), impulsión de 2.727 ml con diam. 250 en
fundición dúctil y por gravedad hasta la incorporación a la
red existente actualmente (acceso a la urbanización Las
Matas), conectándose finalmente con el colector principal. La
impulsión también requiere una hinca bajo la autovía. La lon-
gitud del tercer tramo se ejecutará en tubería de PEAD diam.
400 y con 773 ml de longitud.

Así mismo, a lo largo del trazado se dispondrán aliviaderos,
pozos de registro en hormigón armado prefabricado y una
estación de bombeo equipada con 3 bombas sumergibles de
90 m3/h a 40 m.c.a. y potencia máxima 20 kW.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras es la siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde el
siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba a fin de que a
tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los que se consideren perjudicados con este Pro-
yecto puedan presentar reclamaciones a través de los medios
permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), o ante el Direc-
tor Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Córdoba,
C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante


